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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina 
MARBELLA 

Edicto 

Don Jayier Botana López, Teniente de Navio de la 
Reserva Naval Acti,,'a, Ayudantc Militar de Manna 
del D!strito Marítimo de Marbclla. Juez Instructor 
de! expediente de hallazgo numero 16/90, 

Hago saber: Que el día 31 de enero de 1990 fue 
encontrada en las inmediaciones del pueno dcponíyo 
de Cabopino. Distrito Marítimo de MarbclJa. una 
embarcación de fibra, con motor, de las caracteristi· 
GiS siguientes: 

Marca: ((DracO» 2.000. 
Eslora: 6,00 metros. 
Manga: 2,00 metros. 
Motor: (\Volvo Penta», de 135 CV. 
Observaciones: Cabina y tapizado de asientos en 

mal cstado, sin nombre, ni matricula ni folio. 

Lo que se hace público a fin de que el que pueda 
acreditar ser propietario de la referida embarcación se 
presente en esta Ayudantia Militar de Marina. apor· 
landa las pruebas necesarias para la justificación de la 
propiedad. 

MarbeJla, 30 de enero de 199!.-1.912·E. 

Juzgados Marítimos Permanentes 
VIGO 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz. Capitán del Cuerpo 
JuridICo de la Defensa, en prórroga de jurisdicción, 
AudItor de la Armada, Juez Maritimo Permanente 
de Auxilio~, Salvamentos y Remolques de Vigo, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
Jnslruye expediente con motivo de la asistencia mari
tlma prestada el día 17 de enero de 1991, por el buque 
(<Slroco~>, de la matricula de Vigo. folio 276, segunda 
lista, al yate francés «Frangines», de Le Havre, folio 

. número !2, I 89/574. 

Lo que se hace público a los cfectos previslO~ en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre dc 1962 
("BolC'tín Oficial del EstadO}) número 310). reguladora 
de la maleria. a fin de que todos lo!. que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, S110 en la Comandan
na de Marina de Vigo. en el plazo de treinta dla,> a 
partir de la publicación de! presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus derl'{'hos. 

Dado en V!go a 18 de enero de J99L-1.704-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extra\'iado el resguardo expedido por esta Caja el 
dla 22 dt' abril de 1982, con el número 140,397 de 
Regl'>ITO. propiedad de La Providencia, Mutua Patro-

na! de Accidentes de TrabaJO, a disposinón de la 
Dlfl,'Cción Genera! de la Seguridad Social, impone de 
500,000 pesetas y constituido en \alores, se prevIene 
n la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
este Centro. ya que están tomadas las precauciones 
opon unas para que no se entregue el depósito sino a 
su legitimo dueño, ql.K'dando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurndos dos meses desde 
la publicación de este anuncio. sin haberlo presen
tado. con arreglo a lo dispuesto en su Reglamento. 
Exped!ente E-4163/S9, 

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-EI Administra· 
dar, Leoncio Fernandez Maroto.-176-D. 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

Apuestas Deporth'as del Estado 

De conformidad con la norma 5.a de las regulado· 
ra~ de los concursos de pronósticos. se hace público 
que los partidos (reservas}) para las Jornadas 28. 2:9 Y 
30 de la temporada /990/91, son los sigulcntt.'s: 

Jornada 28 (17 de marzo): 

1 R. Murna-Jerez D, 
2. Lérida-R. Celta. 
3. D. Coruña.Fígut.'res. 

Jornada 29 (24 de marzo): 

Sestao-Palamós, 
2. R. CelIa-Levante, 
3. Albacete-Bilbao Alh. 

Jornada 30 (31 dt.' marzo): 

l. R. MurCla·R. Celta, 
2. R. Vallecano-Jercz D. 
3. Lenda-Palamós. 

Madrid. 31 de enero de /991.-EJ Gerente de 
Apuestas DeportIvas del Estado, F. Jav!er de Gorga.. 
Jas.-929-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
ASTURIAS 

ResolUCIón d(' la DemarcaCión de Can'l'/cras del 
Elludo en Asfurlas por la q//c se an//nCla lII(o/'mación 
{i/ihlica r d IC!'Q!1lU/mell/o dc las acta.\, p/'cria,\ a la 
Om¡hlClÓ¡¡ dc los I)[cl/es y derechas at'cL·tados por las 
¡¡hra.> del prO.l'l'CJo de "La I1l1era carretera rana!1fC de 
lu c.~','·(¡J2, dc Rihadcscila a LuarCl1, pUII/O.\ J"i/o/IJétr¡· 
nl\ Y_' af 102. Tramu· L/aranes (Ariló;'La J '('gana 

(Casm/IVn), Cla\'c: 1-0-416» 

Estando incluido el proyecto en el Plan General de 
Ci11Tetcr.lS de 1984-91. le es de aplicación el aniculo 4.0 
del R('al Decre1o-ky 3/1988. de 3 de junio (~~Boletin 
Ofkial del Estado» de! 4). que declaraba la urgente 
(Kupación de Jos bIenes afectados de expropiaCIón 
for7osa. como consecuencia de las obras comprendi
da~ l'n el citado Plan. 

En comC'cuenÓa. esta Jefatura. de conformidad con 
lo ('\lablccldo cn el articulo 52 de la vigente Ley de 

Expropiación Forzosa, que rcgula e! procedimiento de 
urgencia, ha resuelto convocar a los titulares de bienes 
y derechos afectados, para que asistan al leyanta· 
mIento de las actas previas a la ocupación. 

Lo que se hace pubhco en el ((Boletín Oficial del 
Estadm). ((Boletin Oficial del Principado de Asturias». 
diarios «La Nucva España» y ((La Voz de Avilés), y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Avilés, 
SIgnificando a los propietarios y demás interesados 
afectados. que a partir de los quince dias siguientes a 
la fecha en que tenga lugar la ultima de las publicacio
nes, se procederá al levantamiento de las actas previas 
a In ocupación de los bienes Que se relacionan, para 
cuyo acto serán indi\'idualmente notificados, 
pudiendo en el tiempo que medie entre la publicación 
yel levantamiento de las actas prcvias a la ocupación, 
hacer mediante escrito dirigido a esta Demarcación, 
plaza de España. numero 4, 33071 Oviedo, las obser· 
vaciones que estime convenientes al solo efecto de 
subsanar posibles errores cometidos en la relación 
publicnda: En el «Boletín Oficial de! Principado de 
Aslurias». en los diarios «La Nueva Espaiia» y «La 
Voz de A.\'iJes». en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Avilés y en las oficinas de esta Demarca· 
ción de Carreteras, 

Oriedo, 25 de enero de 199L-El Ingeniero. 
Jefe.-1.906-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Institutos de Bachillerato 
«Carlos III» 

MADRID 

Don Angel Gonzálcz Hurtado solicita duplicado 
por extravío del 1itulo de BUP, el cual fue expedido' 
con keha de 23 de febrero de 1982 y registrado en el 
libro 6, folIO 90, número 25.536. 10 que se hace 
público por plazo de treinta días de acuerdo con la 
normativa vigente . 

Madnd, 30 de enero de l 99/.-S00-C. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 

ZARAGOZA 

A los efectos prevenidos en el anículo 9.° de! 
Decreto 26/7/1966, de 20 de octubre (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24). se somete a información pública 
la ampliación de la subcstación de Peiiaflor, para la 
que se solicita la autorización administrativa y la 
declaración, en concreto. de utilidad publica, cuyas 
características se señalan a continuación: 

PelÍcionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima»). con domicilio en paseo de los Gaitanes, 
179, en La Moraleja·Alcobendas (Madrid). 

Emplazamiento: Punto kilométrico 6,200 de la 
carretera ('·129. en el paraje «Ponjíl de ViIlamayor», 
del término municipal de Zaragoza. 
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Características: Construcción de dos nuevas posi. 
ciones en el parque de tipo de doble barra existente, 
con una tensión nominal de 400 kV. 

Finalidad: Dar una mayor seguridad de servicio a la 
zona de Zaragoza capital y aumentar la flexibilídad de 
explotación de dicha red. 

Presupuesto: 389.940.000 pesetas. 

Lo que se hace pu.blico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instaladon en esta Dirección 
Provincial, sita en avenida de Valencia, 50 (edificio 
P.M. M.), y formularse al mismo las reclamaciones 
por duplicado Que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, a partir de la ultima publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletin Oficial» de la provincia y diano «Heraldo de 
Aragón». 

Zaragoza. 14 de enero de 1991 .-El Director provin
cial, José Luis Martinez Lainez.-l.OO7-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Información publica del proyecto modificado de 
puerto deport(verpesqUero en el termino municipal de 
Torrroembarra, soficitado por el Ayuntamiento de 

T orredembarra 

En cumplimiento de los artículos 11 de la Ley 
55/1969, de 26 de abril. sobre Puertos Deportivos, 
y 27 de su Reglamento, así como Jo establecido en el 
Decreto 114/198"8, de 7 de abril, de la Generalidad de 
Cataluna, se pone en conocimiento del público en 
genera!, que el Ayuntamiento de Torredembarra, ha 
presentado el proyecto modificado de puerto depor
tivo-pesquero en el término municipal de Torredem
barra. 

Dicho proyecto, junto con el estudio de impacto 
ambiental, se hallaran a disposición del publico inte
resado en examinarlos. en la Dirección General de 
Puertos y Costas (calle del Doctor Roux, 59--61, 
entresudo 08017 Barcelona), durante el plazo de un 
mes a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Durante el mencionado plazo, se admitirán las 
alegaciones que se presenten por escrito y en ejemplar 
duplicado, en las oficinas de esta Dirección GeneraL 

Barcelona, 5 de diciembre de 1990,-Ll35-A. 

Instituto Catalán del Suelo 

Solintud de dcc!aranón de /l/gel/na di.' i'xproplación 
de ririCl/das de proll10dUII pliblh'a 

Dado que se ha acordado, de conformidad con lo 
que preve la Ley 24/1977, de I de abril, .--n f'Xpe
diente sanCIOnador por taita muy grave, la proceden

·cia de la expropiación forzosa por incumplimit:nto de 
la función social de la propiedad de las viviendas de 
promocIón pública que se deta\!an; 

Dado que se ncresitan viviendas en los sectores 
afectados para atender las necesidades de diferentes 
familias que no tienen actualmcnte viviendas. 

Se estima procedente solicitar al Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad de Cataluna que, al amparo dc lo 
que prevé el articulo 52 de la Le~ de Expropiación 
forzosa y concordantes de su Reglamento. dedare la 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados 
que ~e detallan. 

De conformidad con lo que prevé el artícuio 56 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa. !.a 
citada solicitud se expone a información pública 
durante un plazo de quince días. en la sede del 
Instituto Catalán del Sucio (calle Córcega, 289, entre
suelo A, Barcelona). a fin y efecto de que se puedan 
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formular las alegadones pertinentes y aportar las 
prucbas que se estimen oportunas. 

Barcelona, 22 de enero de 1991.-EI Gerente, Antoni 
Paradell I Ferrer.-846-C. 

Rclacuin de los h(ener v derec!¡os afccwdos 

Titulares: Don Pedro Poch Salmas y doña Montse
rrat Coronado Fernández. Dirección viv1enda afec
tada: Avenida Eiyissa, 12, 1 I B. Poligono: Ciudad 
Badia. Población: Cerdanyola del Valles (Barcelona). 

Titulares: Don Francisco Ruiz Perez y doña Maria 
Paz ,,"costa Muñoz. Dirección vivienda afectada: 
Avenida MedIterráneo. ), 1.0 B. Poligono: Ciudad 
Badia. Población: Barberá del Val!és (Barcelona). 

Titulilres: Don Domingo Hernández Gómez y doña 
Julila Maria Pablo L07ano. Dirección viVIenda afec· 
tada: Bloque 55, 15. 3.'\ Poligono: Goma!' Población: 
L'Hospitalet de L10bregat (Barcelona). 

Titular. Dona María Muñol Duarte. DIrección 
vivienda afcrtada: Mare de Déu del Carme. 34. 4.°, 
La. Polígono: Marina Besós. Población: Sant Adriá 
del Besós (Barcelona). 

Titular. Dona Marra Esler Garda Alonso. Direc
ción vivienda afeclOda: Mare de [)éu del Por!. 6, 8.°. 
2,a Poligono: Estrelles Altes. PoblaCIón: Barcelona. 

Titular: Don Jase Luis Pércz Albert. DireCCIón 
vivienda afectada: Rio Ter, 21, bajo 2.a Poligono: 
Vidal i Barraquer. Población: Tarragona. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejeria de Obras Públicas. 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la 
expropiación forzosa de las obras: 

«11-CS-601.-Variame de Coves de Vinroma en la 
C-238 de Castel!ón a Sant Maleu, entre los puntos 
kilometricos 44,8 al 47,2, término municipal Coves 
de Vinroma.» 

Lugar: A}untamiento dé Coves de Vinroma. 
Día: 25 de febrero de 1991. Hora: De nueve treinta 

a diecinueve. 
Día: 26de febrero de 1991, Hora: De nueve treinta 

a trece trelflla. 

<d l-CS-600.-Acondícionamiento de la C-2)8 entre 
los puntos kilométricos 29,9 al 4':¡.8. Bell-lloc·Covcs 
de Vinroma. Términos municipales Torre d'en 
Domenec. Coves de Vinroma, Bdl-lloc y VildnOVa 
d'Alcolea.» 

Lugar: Ayuntamiento Torre dOcn Doménec. 
Dia: 26 de febrero de 1991. Hora: De diecisit:tc a 

dIeciocho. 
Lugar: Ayuntamiento de Coyes de Vinroma. 
Día: 27 de febrero de 1991. Hora: De nueve trClflta 

a trece treinta. 
Lugar: Ayuntamiento de Bell-Iloc. 
Día: 27 de febrero de 1991. Hora: De di<!cis~ls a 

diecinueve. 
Lugar: Ayuntamiento de Vdanova d'Alcoka. 
Dia: 28 de febrero de 1991. Hora: De nu<!vc tremt<¡ 

a Jlt!Clnueve. 
Dia: I de marzo de 1991. Hora: De nueve treinta a 

trec\: tremta. 

«11-V·59J.-AcondiCJonamienlo de la VV·609L 
Lliria-Olocau. Terminas municipales de Llina. Mari
nes y Olocau.») 

Lugar: Ayuntam!CfllO de L1ina. 
Día: ¡ di! marzo de 199!. Hora: De nueve trl'mta a 

dieClnue" ... 
Día:" de marzo de 1991. Hora: De nueve trclnta a 

doce treinta. 
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Lugar. Ayuntamiento de Olocau. 
Día: 4 de marzo de 1991. Hora: De dieciséis a 

diecinueve. 
Día: 5 de marzo de 1991. Hora: De nueve treinta a 

once treinta. 
Lugar: Ayuntamiento de Marines. 
Día: 5 de marzo de 1991. Hora: De doce treinta a 

catorce treinta. 

Los interesados deberán asistir provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula
ridad. si no lo han hecho en otra fase del procedi
micnto, y si optaran por ser representados por otras 
personas éstas deberán acreditar su representación, en 
la forma establecida en el articulo 24 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente, a los efectos establecidos en el articulo 
80.) de la VIgente Ley de Procedimiento Administra
tivo. para los interesados que figuran como descono
cidos o con domicilio ignorado. 

Valencia, 5 de febrero de 1991.-EI Consejero de 
Obras Publicas, Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Burrie1 de Orueta.-L148-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

Resolución por la que se autori:a el establecimiento de 
la insla/ación eléctrica que se cita. Expedien

te 17.845 eL R. l. 8144 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Electro Molinera de Valmadrigal. 
Sociedad Limitada», COn domicilio en el numero 14, 
de la calle Juan Madrazo, de León, por la que solicita 
autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para e! establecimiento de línea e¡¿ctnca de 
AT, trifásica, a 20 KV, en Vlllabraz; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III de! Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía, de I de febrero de 1968, yen la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defens;] de 
la industria. 

Esta Delegación Terrilerial ha resuelto: 

Autonzar a la «Electro Molinera de Valmadrigal, 
Sociedad Limitada» la Instalación de línea eléctrica 
cu)'as principales características son las siguientes: 

Linea de AT a 20 KV, trifásica. Parte desde torre 
entronque de Vi!labraz a Alcuetas; 2.500 m de longi
tUd, cuatro apoyos metálicos, 16 de hormigón. Cruza 
carretera comarcal 621, Hnea de la CTNE y REDESA. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública ce la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
seiia!ados en la Ley 10/J966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones .... n mawna de ínstalaciones eléc
tricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Dt:'crcto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servido mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecuCIón, prevIO cum
phmiento de los tramites que se señalan en d capitu
lo IV del Citado Dt."Creto 2617/1966. de ~O de octubre. 

Esta resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización pre\'ista en la normativa 
'¡¡gente. y Sin perjuicio de terceros. 

León. 18 de diciembre de t990,-La Delegada terri· 
IOfial, Isabel Carrasco Lorenzo.-57-D. 
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VALLADOLID 

JI/[on:;uCI¡)1; adllll1ll5/ratrha de IlI.lW!UCI(Í1I e!e"clfica, 
¡/, c'/nl"aulÍn ('11 cOllcrcfO de Sil u!ÍlidaJ jJ¡iNICa 1 

afJ¡ oha('/(l1l del proyecto dc ,:jcCl/("/(íll 

,\ los efL'ctos prevenidos en el nrticulo 9.0 del 
rkcrelo 2617j!9ó6. y el articulo -JO del Decreto 
2(,10/1%6, ambos de 20 de octubre, Se somete a 
ín1Órm:'.C'ion púbiica la petición de ins¡nlación, dcch· 
r;Klón en concrclO de su utilidad ptibhca y aprob;¡· 
ción del proYCt'IO de ejecución de la instalación cuyas 
car;¡deristicas pnncipalcs se señalan a continuación, 
~0¡Kll;:¡{Ja por (([lijo de Jorge Martín. SoneJad Anó
nim::\)), para sen kio público. 

Expediente número 26,021. 
Car .. et¡:n:;tic¡;s: Linen acre3 a :W kV, de L230 

m"lro<, d~' longitud. anillo circunvalación en Alaejos 
(Valladolid), conductor LA-56. 

Presupuesto: 6.561.519 pesetas. 

Lo que $e hace publico para que pueda ser exami
mIelo el proyecto de la instalación en el Servino 
Tcrritonal de Economía, sito en Valladolid, avenida 
.lose Luis Arrcse. sin numero, Ediricío de Usos 
Multiplcs, sexta planta. y formularse al mismo tiempo 
L1s reclamaciones, por duplicado. Que se estimen 
oportunas en el plazo dI.' treinta días. contados ¡¡ 

partir. del siguicnte al de la publicación de este 
anuncIO. 

\'alladolld, 21 de noviembre de I 990.-El Delegado 
Territorial. lsaías Garda Monge.-3.020-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

ORENSE 

Expropiación for::osa urgente de Jos bienes afectados 
por las obras de «e. Ji. Carballino-Reino. r po/(gono 
d~-cCfraJ!. número 66,2.0';88, en el Ayuntamiento de 
O Carbalfuio (tramo Carballiñ()-Reino. e v. núme--

ro 8D, 1.° fase)>> 

La Corporación Provincial, en sesión de 26 de 
octubre de 1990. acordó aprobar los proyecto!> tecni
cos de la expresada obra, así como los planos parcela
rios, la relación de bienes afectados y su valoracíón, 
teniéndose por declarada la utilidad pubhca y la 
necesidad de ocupación de los bienes a efectos de su 
expropiación forzosa urgente. por figurar incluidas en 
Planes Proyinciale~, a cuyo fin se aCOrdó dicho 
trámite v solicitar de la Junta de Galida la declara
ción de 'urgencia en la ocupación de los bienes. De 
conformidad con lo dispuesto en los articulas 93 y 94 
del Real Decreto Legislativo 781/l986; 17.2, 52 
Y 85.3.3 Y concordantes de la Ley de Expropiación 
Forzosa y de su Reglamento. y Orden de 7 de 
diciembre de 1983, dc la Consejería de la Presidencia 
de la Junta de Galicia, quedan expuestos al público en 
c-l Negociado de Planes Provinciales, los referidos 
proyectos. por el plazo de quince dias hábiles, para 
e>'rlmen y reclamaciones Que se estImen oportunas, 
asi como los planos parcelarios y las relaciones de 
bienes y derechos a expropiar y de- proplctarios 
afectados, a efcclos de la expropiación forzosa 
urgente, por c-l mismo plazo, a fin de que los 
mtercsados puedan aportar los datos Que estimen 
oportunos para rectificación de posibles errores en la 
rdacion de- bienes, conforme al articulo 19.2 de la Ley 
de ExpropiaCIón Forzosa. 

Finalmente. de conformidad con el articulo 42 de la 
Lc) dI! Expropiación Forzosa, durante el mencionado 
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pl::tzo podn:i lIeg:mc n un mutuo ac:!crdo para In 
cxpropi¡}óón de las fincas con base en la~ valoraCIO
nes del expediente. por lo que los mtcresados deben 
comunicar si 'lCeptan el preno ofrecido. para pwCt'der 
a su pago. También se h¡H.:cn publíca~ las rcbciones 
de l)leneS y derechos a expropiar, que son las siguien
tes, con 1m datm que se expresan: ~úmcro dc la 
parcela. propietario. domicilio. paraje. cult!yo. linde
ros. 5'liperficle a cxprop!ar y valoración: 

Parcela fi'lmero 1. Hcrminio Franci~co. PoL Hu('rta. 
J'.:or!c. carretera; sur. cammo; este. María Rodrí~ 
guez y ocstt\ carrelera. 12l metros cuadrados, 
48.400 pesctas. 

Parcela númeT{l 2. Herrnmio Francisco (PoI), PoL 
Monte. Norte. Josefa Rodriguez: SUL Maria Rodrí
guez; este. carretera, y oeste, camino. 112 metros 
cuadrados. 1 1.200 pesetas. 

Pdlll.:l.¡ nlimd0 3. lkrc-deros de Miguel Rodríguez 
(Pol). PoL Monte pinar. Norte. camino; sur. 
camino: este. carretera. y oeste, mas de la finca. 318 
metros cuadrados. 31.800 pesetas. 

Parcela número 4, Herederos de Miguel Rodríguez. 
PoI., Maria Monteira, Monte pinar, None. carre-
lera; sur, Miguel Rodríguez: este, mas de la finca, y 
oeste, carretera. 42 metros cuadrados. 4.200 pese
tas. 

Parcela número 5. Eulogio Rodriguez. (PoI). María 
Monteira. Monte pinar. Norte, herederos de Miguel 
Rodriguez; sur, Aguslin Perez; este. carretera. y 
oeste, mas de la finca. 67 metros cuadrados. 6.700 
pesetas. 

Parcela número 6. Herederos de Miguel Rodríguez. 
(Pol). Maria Monteira. Monte pinar. Norte, Per
fecto Justo; sur, EuloglO Rodríguez; este, carretera. 
\ oeste, ma~ de la finca. 171 metros cuadrados. 
'17,100 pesetas, 

Parcela número 7_ Perfecto Justo (Arcos). Maria 
Monteira. PinaL Norte, herederos de Miguel Rodrí
guez; sur. herederos de Miguel Rodríguez: este, 
carretera, y oeste. mas de la finca. 123 metros 
cuadrados. 12.300 pesetas. 

Orense, 25 de enero de 1991.-El Presldente.-j,NI-A 

Expropiación forzosa urgente de los hiel/es ajectados 
por las obras de «Reparación y acondlcíonamlellfo 
camillaS a Santa Cristina. e/l BaJdel1l1r y en QuinTas, 
número 68. Zo.;85. en el AI'untamlenTO de Lobára 

(tramo camlllo Lobelra-Sallla Cristina)>> 

La Corporación Provincial, en sesión de 28 de 
enero de J 991, acordó aprobar Jos proyectos técnicos 
de la expresada obra, asi como los planos parcelarios, 
la relación de bienes afectados v su valoración, 
teniendose por declarada la utilidad publica y la 
necesidad de ocupación de los bienes a efectos de su 
expropiaCIón forzosa urgente, por figurar incluidas en 
Planes PtQvinclaks. a cuyo fin se aCOrdó dicho 
trámite y solicitar de la Junta de Galicia la declara
ción de urgencia en la ocupación de los bienes. De 
conformidad con 10 dispuesto en los articulas 93 y 94 
del Real Decreto Legislati\'o 781/1986, 17.2, 52 Y 
85.3. a y coneordantes de la Ley de Expropiación 
Forzosa y de su Reglamento. y Orden de 7 de 
diciembre de 1983. de la Consejería de la Presidencia 
de la Junta de Galicia. Quedan expuestos al público en 
el Negociado de Planes Provinciales los referidos 
proyectos por el plazo de Quince días hábiles, para 
examcn y reclamaciones que S{" estimen oportunas, 
asi como los planos parcelario:,> y las relaciones de 
biene~ y derechos a expropiar y de propietarios 
afectados. a efectos de la expropiación forzosa 
u'6cnte, por el mismo plazo, a fin de que los 
mtercsados puedan aponar los datos Que estimen 
oportunos para rectificación de posibles errores en la 
relaCIón de bienes, conforme al artículo 19.2 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. 

Finalmente. de conformidad con el aniculo 42 de la 
Ley dI' Expropiación Forzosa, durante el mencionado 
plazo podrá llegarse a un mutuo acuerdo para la 
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expropiación de ];¡s finCas con base en las valoracio
nes del expé:dieme. por lo Que los intere~dos deben 
comunicar.,i aceptan el precio ofrecido. parn proceder 
a !>u pago. Tambitn se hacen publicas las relacíones 
de bienes y derechos a expropiar. que son las siguien
tes. con los dalOs que se expresan: Numero de la 
parcela. propietario, dOmicilio. paraje, cultivo, linde
ros, superficIe a expropiar y valoraéión: 

Parcela numero L Leopoldo Pomhar (Nogueirn), 
capill.:!. mo;"te alto y bajo (robles). Norte. Eduardo 
Nieves ..... h,,!rez: sur. arroyo: este, más de la finca. y 
oeste. camino. 287 metros cuadrados. 28.700 pesetas. 

Partda número ~. Herederos de Julio AI\'Mez 
(Villarino de Santa Cnstina). Bouchaza. Monte bajo 
(robles), Norte. más de la finca: sur, Victoria Mede!a; 
este. Odtlo Fernanda, y oeste, varios (desconocidos). 
1.137 metros cuadrados, 113.700 pesetas. 

Par,:eb número ?- Herederos de Julio Alvarez 
(V¡Harino de Santa Cristina). BouZ:lcha. Monte bajo. 
Norte. sur. eS1e y oeste, desconocidos. 196 metros 
cuadrados. 19.600 pesetas. 

Parcela numero 4. Herederos de Julio Alvarez. 
Parla «Do Fm.Q}I. Centeno. Norte. Benita Garrido y 
otro; sur. Manuel Manincz Nieves; este, Aderino 
Martínez. y oeste. arroyo. 518 metros Cuadrados. 
51.800 pesetas . 

Parcela numero 5. Sara Seoane Medela (Villarino 
de Santa Cristina). Porto «Do Foxo». Maíz. Norte, 
Bcm10 Garrido; sur, herederos de Julio Al\'arez; este, 
arroyo, y oeste, herederos de Julio Alvarez. 283 
metros cuadrados, 28.300 pesetas. 

Parcela número 6, Herederos de Julio Alvarez 
(Villarino de Santa Cristina). Porto «Do Foxo». 
Maizal. Norte, Sara Seoane Medela: sur. eamino: este, 
Sara Scoane MedeJa y arroyo, y oeste, Inocencia 
Alomo Garrido)' otro. 1 1 7 metros cuadrados. JI.7oo 
pesetas. 

Parcela numero 7_ José Rodríguez Garrido (ViUa
rino de Santa Cristína), Canela. Maizal. Norte. 
cammo; sur, Luisa Seoane Medela: este, Luisa Scoane 
Medela y Julio Fernández, y oeste, camino. 104 
metros cuadrados (sobrante A); 127 metros Cuadrados 
(sobrante B), y 131 metros cuadrados (sobrante C). 
36.200 pesetas, 

Parcela número 8. Luisa Seoane Medela (Villarino 
de Santa Cristina). Cancela. Maizal. Norte, José 
Rodríguez Garrido; sur, Elvira Perez; este, arroyo, y 
oeste, camino. 136 metros cuadrados. 13.600 pesetas. 

Parcela numero 9. Eduardo Alvarel Lópcz (Villa
rino de Santa Cristina). Rochiña. Monte alto (robles). 
Norte, herederos de Antonio Fernández; sur, camino; 
este, camino, y oeste, Manuel Medela y más de la 
finca, 42 metros cuadrados. 4.200 pesetas. 

Parcela numero JO. Ramón Angel Pombar Scoane 
(Nogueira-Santa Cristina). A Choa y O Val. Pastizal. 
huena y labor. Norte, camino, casas y sendero; sur, 
rectoral, Indalecio Martínez y camino; este. Preciosa 
Martínez Martinez, y oeste. Francisco González Perez 
y camino. 461 metros cuadrados (pastizal); 273 
metros cuadrados (huerta) y 616 metros cuadrados 
(labor). 162.300 pesetas. 

Parcela numero 1 L Francisco Alvarez Garrido 
(Noguelfa-Sanla Cristina). Salgueira. Pastizal. Norte, 
José Garcia y Luisa Martinez; sur, camino, José 
Garcia )' canal y riego; este, Leopoldo Pombar Gonza
!ez y Virginia Seoane, y oeste, canal y Francisco 
Gonzalez Perez. Ll39 metros cuadrados. 113.900 
pesetas, 

Parcela número 12. Francisco Alvarez Garrido 
(Nogueira-Santa Cristina). Salgucira. Prado. Norte. 
Leopoldo Pomar González; sur, José Gonzálcz y 
otros; eMe. camino y canal de riego. y oeste, arroyo. 
102 metros cuadrados. 10.200 pesetas. 

Parcda número 13. Ramón Angel Pombar Seoane 
(Nogucira-Santa ('nslÍna~ Salgueira. Prado. Norte, 
cana! y riego y Francisco Alvarez; sur, arroyo, Fran
cisco Alvarez y José Alonso; este, canal riego y 
camino. y oeste, Francisco González. 504 metros 
cuadrados. 50.400 pesetas. 

Orcnse, 31 de enero de 1991.-El Presldente.-L04O-A 


